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Propuesta de modificaciones

Que remite la Comisión de Turismo, correspondiente al dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Turismo, en materia de estadís-
tica geográfica de turismo

(Aprobada en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados

del 17 de abril de 2018)

Anexo IV Bis



CAMAR.-\ DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

C. DIP. EDGAR ROMO GARCIA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE. 

Por medio del presente escrito, tenemos a bien informarle que La Junta Directiva de esta 
Comisión de Turismo, sometemos a la consideración del Pleno la siguiente propuesta de 
modificación al texto del Dictamen con Proyecto de Decreto por que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, en materia de estadística 
geográfica de turismo, la cual se propone para su discusión y votación en lo particular con 
el propósito que sea incorporada en el dictamen. 

Las modificaciones corresponden a una adición al dictamen de un segundo artículo 
transitorio, y el que se propone como único se denomina primero, en los siguientes 
términos: 

Dice: Debe decir 
TRANSITORIO TRANSITORIOS 

Unico.- El presente Decreto entrará en Primero. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente al de su vigor el día siguiente al de su publicación en 
publicación en el Diario Oficial de la el Diario Oficial de la Federación. 
Federación. 

Segundo. Las erogaciones que se generen 
con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se cubrirán con cargo al 
presupuesto aprobado por la Cámara de 
Diputados para el presente ejercicio fiscal y 
los subsecuentes. 

Así mismo, las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, darán cumplimiento al 
presente decreto con cargo a sus respectivos 
presupuestos. 

.. Por lo antes expuesto tenemos a bien realizar las modificaCiones deSCritas con antelaclon 
al dictamen referido. 
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De conformidad con lo que establece el Artículo 87 del Reglamento 
de la Cámara de DíplJtados~ se cumple la Dec1aratoáa de 
Publicidad. abril cinco del ailo dos mil dieciocho. Está a discusión 
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la L ey General de Turisl1JO .. en 
materia de Estadistica geográfica de tuásmo. De conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 104 numeral 1 n'acción 11 del 
R eglamento s upra citado, hace LISO de la tribuna la Diputada 
Grete} Culim Jaime Presidenta de la Comisión de Turismo, para 
fundamentar el Dictamen De conformidad con el Artículo 104, 
numeral 1. li'acción IV del Reg/;nnento citado, hacen uso de la 
tribuna para fijar la posición de su Grupo Parlamentario los 
s iguientes Diputados: Rober lo Gllz mán Jacobo del Grupo 
Parlamentario NIORENA y proponente de la iniciativa; Alfredo 
Bejos Nicolás del Gmpo Parlamen tmio del Pmúdo Revolucionario 
institucional y proponente de la iniciativa. Agotada la lista de 
01L1 dores y considerado en votación económica suficientemente 
discutido en lo general y en lo particular el Proyecto de Decreto. 
La Presidencia instrllye a la SecretarÍa dar lectura a las 
propuestas de modificación presentadas por la Comisión. en 
votación económica, se aceptan las modili"caciones. La Presidencia 
instruye a la SecretarÍa para que active el sistema de votación 
electrónica, por cinco minutos para recoger la votación nominal en 
lo general yen lo particular con las modili"caciones pl'opuestas pOlO 
la Comisión y aceptadas por la A samblea, se emiten: trescientos 
Clwrenta y el/litro votos en pro y seis 1'otos en contra. Aprobado en 
lo general y e11 lo particular el Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas djsposiciones de la L ey General de 
Turism o, en materia de estadÍstic8 geográfica de turismo por 
trescientos el/ti renta y cuatro IlotOS. Pasa al Senado de la 
República. para sus efectos Constitucionales. Salón de Sesiones de 
la Cámara de Djputados del Honorable Congreso de la Unjón. 
Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de J\l1éxico. a los 
diecisiete días del mes de abril del aiio dos mil dieciocho. 

Lad 
Verónica BerJ11lídez Torres 

Diputada Secretaria 
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(omisión de Turismo 

Atentamente Ct\;\-IARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATU RA Junta Directiva de la Comisión de Turismo 

PRESIDENTA. 

Oip. Gretel Culln Jaime. 

SECRETARIOS 

Oip. Martha Julisa Bojórquez Cast illo. 

Oip. ZacH Leonor Moguel Manzur. 

Oip. Timoteo Villa Ramirez. 

Oip. Miguel Ánge l 5a lim Alle. 

Oip. José de Jesús Galindo Rosas. 

Oip. Roberto Guzmán Jacobo. 

Oip. Luis Ernesto Munguía González. 

Oip. Nicolás Toledo Soto. 

Oip. Irma Rebeca López López. 

Oip. Jorge Tello López. 

Oip. Refugio Trinidad Garzón Canchola. 

Oip. María del Rocío Zazueta Osuna. 
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